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DE LA PROVKLIA DE LDGRDM)
PAUTE OFICIAL

GOBIERNO
de la provincia DE LOGROÑO.

duda por la premura con que se habían 
impreso las listas espresadas, había en 
ellas omisiones de nombres cuya inclu
sion ó esclusion estaba pedida en tiempo

CUARTA SECCION.
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V forma como resultaba del decreto pues
to por el Gobernador Sr. D. Toribio Ru
bio Campo y por las rubricas del mismo 
Gobernador con que se hallaban los docu
mentos presentados con las esposiciones 
respectivas. Examinada por este Gobierno 
de mi interino cargo la verdad de estas

CABEZA-IGEA.

Habiéndose ausentado de esta j reclamaciones: vista la exactitud de la 
________________________ flol I___________rin loe ocnncípinnPS V dócil-provincia con autorización del Go

bierno de S. M. el Gobernador de la
misma Sr. D. Toribio Rubio Campo, 
me he encargado desde este dia del 
despacho de los asuntos civiles co
mo Y ice-presidente del Consejo pro-

presentación de las esposiciones y docu
mentos que lodo se halla autorizado den
tro del término con los decretos y rúbri-

Personas cuva inclusion 
• se ha pedido. Domicilio. Fundamento.de sus reclamaciones.

D,Roman García. JVavajun. Como comprendido en el artículo 14 
de la ley.

. DE LOGROÑO-

vincial.
Lo que he dispuesto anunciar 

este Boletín para conocimiento 
público. Logroño 6 de Agosto 

Leonardo de Viar.
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ofi-Publicados que fueron en el Boletín 
cial núm. 93 los nombres de las personas 
cuya inclusion ó esclusion en. las listas 
electorales se había pedido hasta el 31 de 
Julio último, acudieron varios electores á
este Gobierno político, esponiendo que sin

cas del Sr. Gobernador propietario, y que 
solo ha sido una omisión involuntaria de 
la mesa encargada de este trabajo,.como 
producto de la urgencia con.,que lo tuvo 
que practicar, para que no se irrogue per 
juicio à nadie en materia tan delicada y 
en la que tan reiterados son los encargos 
del Gobierno de S. M. para que se proce
da con exactitud é imparcialidad; he dis
puesto que la lista de los nombres omiti
dos por olvido involuntario de la mesa en
cargada de este trabajo, y que debieron 
ser incluidos en sus/espectivas casillas de 
inclusiones ó esclusiones publicadas on el 
citado Boletín oficial núm. 93, se publi
quen en este como continuación de aquel 
V para los efectos prevenidos por la ley. 
Logroño 8 de Agosto de 1838 El Go
bernador interino, Leonardo de Viar.

PRIMERA SECCION.

CABEZA-LOGROÑO.
D.Tomás Escolár. Logroño. Como comprendido en el artículo 14

de la ley.

DISTRITO ELECTORAL DE SANTO DOMINGO.
SEGUNDA SECCION.

CABEZl-BARO-

DISTRITO ELECTORAL DE ARNEDO.
SEGUNDA SECCION.

CABEZA-ALFARO.
;1 parti 
ta' Vil! 1

on COI 
le trige 
lia miel 
drán h
i el Iff 
T medí* 

nalnic 
e de di ;

A leso l 
i8.=l

Personas cuya inclusion 
se ha pedido. Domicilio. Fundamento de sus reclamaciones.

D.Ebaristo Fraile. Grábalos. Como comprendido en el artículo i4 
de la lej.

PRIMERA SECCION.

CABEZA-ARNEDO.

,D Antonio Aguirre. Haro. Como comprendido en el artículo 14
de la ley.

id’Antonio Diez. id.
Cipriano Garrues. 
Damaso Daños.

‘id. 
id.

id. 
id.

Donato Mozos. id. id.
Esteban Ortiz; id. id.
Francisco Pradas. id. id.
Florencio Bernal. id. id.
Isidoro Valdes. id. id.
Juan Rosque. id. id.

id.Juan Ribaflecha. . id.
Juan Ciircuera. id. id.
Juan Ugarte. W* ! id. 

id. 
i'd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

José Buesa.
Matías Colmenares.
Norverto Solana.

id. 
id. 
Id;

• Pedro Valdeon.
Pantaleon Arnaez

id. 
id.

Pedro Mindiri y López. id.
Pedio Lacalle.
Pedro Lacarra.
Vicente Pison.

• id. 
id. 
id.

-

Vicente Solana. id. id. 
id. 
id.Venancio Aguirre. id.

Vitores Rubio. id*

PRIMERA SECCION.

RüfZ.

D.Andrés Alcalde.

Eugenio Garcia. 
Laureano Orobio. 
Saturnino Sanchez. 
Clemente Ruiz Zuazo.

Villar He Árne~
do. 
id. 
id. 
id. 
id.

Como comprendido en el artículo 14 
de la ley.

id.
V id. •

Id. en el artículo 16 déla ley. ,, 
Id. en el artículo 14 de la ley.

CABEZA-SANTO DOMINGO.
D.Celedonio Diez. Ctriñueja. Como comprendido en el artículo 14

Æ .'i de la ley. •
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Personas cuya inclusion 
; se ha pedido. Domicilio.

2‘ I
Fundamento de sus recla&iacio^jies. | PRIMERA SECCION.

D.Manuel Fernandez.

Bernabe Zuazo.
Melchor Merino.

Ciriñuela.

Morales. 
id.

Como comprendido en el artículo 14 
de la ley.

id. i
id. I

CABEZA-SANTO DOMINGO

CUARTA SECCION.
Personas cuya esclusion se 

jha pedido.

D.Pedro Jfarlinez Ayala.

íAHIZMrZíllUUTA.

Domicilio. Fundamento dessus reclamaciones

Slo. Domingo. Por no pagar la ^'cuota correspondiente

D.Nicolas Alegría.

Valentin Velandia.

Treviana.

id.

Como comprendido en el artículo 14 
de la ley.

id.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3Quinlas.

BISTRITO ELECTORAL DE TORRECILLA.
SEGUNDA SECCION.

GABEZA-NAGERA
D.Romualdo Perez. Nágera. Como comprendido en el artículo 14 

de lajey.

prov¡ncia.s con lo que previenen los artí
culos 18 y 19 de la ley de.Milicias pro
vinciales, la Reina (Q. D. G ), deseando 
que se observen puntualmente los precep
tos de la ley, y considerando que el alis
tamiento y sorteo á que-sc reíiereu di
chos articules no pueden -verificarse en los 
plazos en ella fijados, por haber ya trans
currido algunos de estos, se ha dignado 
resolver que se proceda á practicar las re
feridas operaciones, con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

8 .*_ La reclilicacion del alislami.ni, 
del ano actual para la,reserva euinp?..' 
el üonuugo 8 de Setiemtó. pr^pS ,.

en,algunas

9 .“. berán excluidos de dicho alisb 
miento, aunque no soliciten S’il'êScTii'^n'.

Primero. Los licenciados del ejército 
peño^^^^” ei'

ESCLUSIONES
— ■—»

DISTRITO ELECTORAL DE ARVEDO
SEGUNDA SECCION,

ÇABEZA-ALFARO.
Personas cuj^a exclusion 

se ha pedido. Domicilió. Fundamento de sus reclamaciones.

D.Eusebio Marin.
Robustiano Perez 
Ubaldo Moreno, -

Grábalos. 
id. 
,id.

Por no pagar la cuota correspondiente.

id.

primera SECCION.

CABEZA-ARNEDO.
D.Manuel Ortigosa.

l .“ Subsistirán para la .ejecución de 
estas operaciones los mismos distritos mu- 
nicipales y la misma division de seccio- 

j nes de distrito que sirvieron para el últi
mo reemplazo del Ejército activo, aplicán
dose como en este, todas las disposiciones 
del capítulo 3.” de lay de reemplazos vi
gente.

2 .'* El alistamiento para las Milicias 
I provinciales en 1838 se formará en todos 

los pueblos en que áun no se haya verifi
cado, desde el dia 16 al 25 inclusive del 
mes que rige, tomándolo del padrón ó pa
drones generales del vecindario formados 
en el año actual, y teniendo á la vista el 
alistamiento de los mozos de20 afios (hoy 
de 22) que entraron en el sorteo de, 1836 
para el ejército activo.

3/ Se;án comprendidos en dicho alis
tamiento para la reserva;

Primero. Los mozos e.vistentes de cual
quier estado, que tengan en la actuali lad 
22 años y no hayan cumplido 23 el dia 30 
de Abril último.

Segundo. Los mozos de 23 q.25 años 
cumplidos que no hubieron entrado por 
cualquier motivo en ningún sorteo anterior 
de la reserva.

Sla. Eulalia 
Bajera. Por no pagar la cuota correspondiente.

TERCERA SECCION.

GABEZA-CALAHORRA.
D.Celedonio Ortega. 

Leonardo Antoñanzas. 
Celestino Medina Juarez. 
Ramon José Castilla. 
Francisco .Moreno Calleja. 
Hipólito Espinosa.

Calahorra. 
id.
id. 
id.
id. 
id.

Por no pagar la cuota correspondiente.

id.
id.

id.

cuarta SECCION.

CABEZA-IGEA.
D.Manuel Gimenez Escude-

ro.
Pedro Zapatero.

Cernerá. 
id.

.Por no pagar la cuota correspondiente
Bruno Escudero.
Pascual López de Medra-

id.
id.

I. id.
no. Aguilar. id.

DISTRITO electoral DE STO. DOMINGO.
SEGUNDA SEGGÍOiN.

CABEZA-HÆRO.
Pedro Rue^^^^ ’̂’’ Por no pagar la cuota correspondiente,

‘o. If!,

4, Los mozos que se hallen corapren- 
I didos en los casos á que alude la regla 

precedente serán alistadlos para Milicias 
I provinciales áun cuando esién sirviendo 

en el ejercito activo, en la armada ó en la 
reserva como voluntarios, sustitutos ó por 
cualquier otro concepto y en cualquier cla
se y categoría, sin más excepcion 'S que 
las de aquellos que cubran plaza de'sol
dado que les haya locado en suerte, y los 
que perten-zcan á la clase de Oficial del 
ejército ó armada.

3. Para la inclusion de los mozos en 
este alistamiento se segu rá el orden que 
establecen los párraíos primero y si‘’'uien- 
les del art 38 de la ley vigente de reem
plazos; pero teniendo presente la diferencia 
de edad que exige en los mozos sorleables 
trarl. 18 de la ley de la reserva, y se de
termina en la disposición 3,.“ de esta cir
cular. '

6. Respecto al modo deformar y pu
blicar esto alistamiento regirán los arlícu- 
Ios39, 40,41 y 42 de la ..misma ley de 
reemplazos. La época en que ha de estar 
espueslo al público con arreglo al citado 
articulo 42, será desde el dia 20 del mes. 
actual hasta el 4 inclusive del mes si
guiente.

7. En los casos dudoso’ sobre la in
clusion de un mozo en los alistam/enloá 
de uno o mas pueblos, deberán tenerse en

PxoIusijVq preferencia, las cir- 
cuiistrtucias desu^ fiadres o Ías.síiyas (»ro- 

úRimíS,’ á contardes- 
h á 1.” de Enero

, . qoç determinaroa la ¡ii-
c.usion del jnismo.moziF.én Ids alistamien
tos de áños anteriores párá' laé qúincas del 
ejercito y de la reserva.

. Segundo. Los que en una quinla’antP 
rior hayan redimido la suerte de soldadn, 
del ejercito o de la reserva por medio dn 
sustituto ó retribución pecuuiaríáí

Tercero Los que en 30 de Abril úl- 
tirnu no hubieren cumplido22 añusde edad 

en dicho dia 30 dé 
Abril hubiesen cumplido ya 25 años, án 
sei qu.e les comprenda el caso segundo dp 
la disposición o. ' de esta circular, 

siendo actualmente 
mayoies de 2óaños. y sin haber cumplido 
2h en el mismo dia 30, hayan entrado eí 
el sorteo coi respondiente á su edad en las' 
quintas anteriores para la reserva.

Y sexto. Los quejustifiquenque yase 
les ha alistado éste ano eñ otros pueblos 
con arreglo a la ley y; alas disposiciones 
que anteceden para la quinta de Milicias 
provinciales, siempre que su inclusion en 
el aislamiento de otro ú otros pueblos no 
haya producido o produzca la competencia 
de que tratan los artículos 55 v 57 de la 
ley de reemplazos. •

^9*, ^0. pudieran concluirse en el
. ÿ^Setiembre, señalado en la dispo

sición 8 las operaciones para la rectifi
cación del alistamiento, se continuarán en 
los días festivos inmediatos hasta la con
clusion de mismo mes de Setiembre, anun- 
ciándose al fin de cada sesión el dia en 
que se ha, de celebrar la siguiente.

lí. Todas las reclamacíone.s é inci
dentes sobre el alistamiento de este año 

.parada reserva se. establecerán y resolve
rán con sujeción á lo que previene la ley de 
reemplazos en el capítulo 7.°, esceplo lo 
dispuesto en los articules 55 y 34 quemo 
tienen por ahora aplicación.

12. El Sorteo general de los mozos alis
tados en el presente año para Milicias pro- 

en lodos los pueblos 
d^l Reino el primer Domingo del mes de 
Qclnhre proximo y dias siguientes que 
fui ien n-’cesai ios, con esíricta sujeción á 
lo dispuesto en los arlí ulos desde el 58 
hasta el 70 inclusive de la citada ley de 
reemplazos.

lo La extracción de las bolas que 
contengan los nombres y números para el 
sorteo se hará precisamente del modo que 
exige el artículo 61 de dicha ley; y los 
Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán’ bajo 
su I esponsabilidaj, de que así se verifique 
cuahpiiera que sea lá costumbre que haya 
en contrario, sin consentir, entre los ínte- 
resados presentes, convenio alguno que se 
op<^oa a lo mandado en dicho artículo.

114. Los casos no previstos en esta 
circular, sobre la formación y rciUifica- 
ciou del alistamiento y ej cucion del sor
teo pata la Milicia provincial, se resolve
rán con.arreglo á lo dispuesto para casos 
análogos^m la misma ley vigente de reem
plazos en cuanto no se halle modificada 
pqr, la ,^0; la reserva.

ói den lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de ese Çonsejo proyincíal 
y démas electos corre^pqndienle^, .épear— 
gáñdole que lo publinue, sjn dHacioq algu
na ^n el Boletín .jOhcial de e^i^.ppcyjncia 

con las prevenciones oportunas para su 
cumphmionio. Dios guarde á V. S. mu-
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Madnid 6 de^Agosío de ‘ 1858, 
—Posada IHerrera.—Sr Gobernador de la 
provincia de....

Lo que se insería en esíe Bolelin oficial, 
encargando mug particularmente á los 

. Alcalaes y Ayuníamienlos de eistaprovin- 
cia,,.la rnayor puntualidad y exactitud en 
todas las operaciones del alistamienfo y 
sorteo prevenidas en la precedente circu
lar, esperando de su celo, llenarán cum
plidamente un servicio de tanta importan
cia. Logroño 9 de Agosto de 1858.—El 
Gobernador interino, Leonardo de Viar.
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Por la Dirección general de Seguridad 
y Orden público con fecha 2 del actual se 
me dice lo siguiente.

En virtud de Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de Ja Guerra han sido de
clarados baja deíinitiva en el Egército Ü. 
Rafael Dominguez Ruiz, Teniente del Re
gimiento Iijfanleria de Zamora, y D. A- 
güstin Salcedo Mera del de Guadalajara, 
por no haberse presentado oportunamente 
en sus respectivos cuerpos; y reabilitado 
con el abono de sueldos D. Rafael de Gra- 
me y Vaquer, que lo era del de el Infante.

Lo digo á V. S. para que poniéndolo en 
conocimiento de las autoridades munici*- 
palas de esa provincia, no puedan apare
cer los dos primeros en punto afguno con 
un carácter militar quó perdieron con ar
reglo á Ordenanza y disposiciones vigen
tes.

Lo que he fh'spueslo se inserte en el Bo
letín oficial para que llegue á conocimien- 
lo de los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Logroño 7 de Agosto de 1858. 
^El G. r., Leonardo de Viar.

msiVAs.
El Sr. Inspector de minas del distrito, 

me manifiesta, que ha dado las órdenes 
oportunas paTá qáe el Ingeniero D. Eloy 
de Cossio se presente en esta capital á 
continuar desde el dia 15 del actual las 
operaciones facultativas de que se hallan 
pendientes varias minas en esta provin
cia. En su consecuencia, he dispuesto 
que dé principio por la demarcación de 
las minas que á continuación se expre
san. Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de quienes corresponda, en conformidad 
de lo resuello en la disposición 11 de la 
Real órden de 8 de Marzo de 1832, y sin 
perjuicio de la notificación administrati
va á los interesados y los de las colin
dantes, prevenida por dicha superior re
solución. Logroño 9 de Agosto de 1838. 
=E1 Gobernador interino, Leonardo 
de Viar.

NOTA de las operaciones facultativas que 
han de practicarse en es la provincia por 
el Ingeniero comisionado á la misma 
desde el dia IB de Agosío como va in
dicado.

Nombre de las 
minas.

Término don
de radican. ]

.Nombres de los 
interesados.

__________ — —------- ------

Pretendida.... Préjano.... D. Juan Mel
chor Ballps- 
leros, vecino 
de Lodosa y 
otros.

' ^ç.Blas.,......
' Súi. Ñoñ i Jo y

Id......... . Id.

i AJodia ........... Tm'runcun Id,
^favilS’oniJo.,.,. Id................. Id.

¡ Aquilina ....i.. Vi Barro va. Id.
•'í^.í.Fjfomena. Gornago... Id.

Los Alcaldes lie esta Provincia pracli-. 
çaràn cuantas diligencias les sugiera suce 
® ’’Opas que se expresan á 
continuación’," qué fueron robadas en la no
che del 28 de Junio próximo pasado de Ja | 

(Casa de Adrian Murua, vecino de AutoJ, | 

quó reáagerán,- poniéndolas jéotï perso
na ó personas en cuyo poder obraren, â 
disposición ídel Juzgado de 1.® instancia 
de Calahorra. Logroño 7 de Agosto de 
1858 —El Gobernrdor interino, Leonardo 
de Viar.

Ropas robadas.

Seis sábanas'de coton poco usadas, unos 
calzones de pana negros nuevos, un cha
leco nuevo de estambre encarnado de cua
dros con forro azul, una elástica de algo- 
don blanca poco usada, cinco camisones 
de colon, Jos tres de hombre y ios dos de 
chico, una media de aJgodon blanca ar
queada, una serviJJeta nueva de Jino, un 
vestido de percal labrado, j su fondo de 
chocolate claro, y un paño de manos nue
vo de algodón.

Habiendo sido invadidos de la viruela 
los ganados lanares de D. Tomás.del 
Campo, Df Eugenio García y otros veci
nos de la villa de Nieva, se les ha seña
lado paraisu pasto el^barbccho de Pande
ro Blasco, confinante con el rio Iregua

Del mismo modo apareciendo como sos
pechosos los de Lúeas García, Pedro Mar- 
linsi y otros, se les han señalado los pas
tos del barbecho de LusiJJas, confinante 
al anterior, al mismo rio Iregua, y al tér
mino comunero de Tómalos.

Lo que he dispuesto anunciar en el Bo
lelin de la provincia para conocimiento de 
l.is ganaderos. Logroño 8 de Agosto de 
I858.=E. G. I., Leonardo de Viar.

En poder de iMarcial Montalvo, vecino 
de esta Ciudad, sej halla una burra, que 
encontró estraviada, en el camino de Mu
rillo, dondellaman Pozo puerco, cuyas se
ñas se ponen á continuación.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento del 
interesado. Logroño G de Agosto de 1858 
— El Gobernador interino, Leonardo de 
Viar.

Señas.

Pelo enlrecano, edad 30 meses,|con 
dos cuerdas por cabezada, y sin aparejo.

Para evitar las coclinuas reclama
ciones que diariamente se hacen por 
varios pueblos de esta provincia, re
ferentes al servicio de bagages, he 
dispuesto encargar á los Alcaldes de 
los Cabezas de Dislrito~de que se 
componen las Etapas, convoquen 
una junta á que asistan los de sus res
pectivos pueblos, ó persona que co
misionen à fin de acordar loque ten
gan por mas conveniente, cómodo y 

Estado que manifiesta el precio jnedio que Ean tenido los frutos y artículos'de pritnera'^necesidad en^^los principales mercados 
de eda provincia durante los quince últimos dias del mes de Julio próximo pasado.

Logroño 8 de Agosto de 1838.—Æ/ Gobernador JtiíeripOf. Leonardo de Viar

"................. ^aoKssssaassk
^GRANOS. CALDOS. _____ CAR;nES

T. IGO. [CEBADA Centeno. Maíz. Garban- Arroz. Vino Aguar- Aceite. Vaca Carnero. TOCINO 1
zos-. diente.

A/ercados. Fanega Fanega F«nega. Fanega. Arroba Arroba Cántara. cantara. Ciántara Libra Libra Libra 1
Hs, vil. Rs. vbi Bs.. vn. Rs. vn. Rs. Vil. Rs. vil. . Rs. vn. Rs. vn. lis. vn. cuartos. cuartos cuan 1

A J faro........................................ 37 » )) 54 58 16 50 54 16 21 24
Arnedo..................................... 58 20 - ^6 » 40 32 12 66 56 » 18 24
.Cijiahorra................................ 53 18 25 14 42 36 19 58 54 14 21 24
Cervera del Rio-Alhama. . 44 18 26 18 30 30 19 36 66 » 14 »
H< ro. . . . . . . 59 18 » , » 36 26 22 62 65 12 16 22
Logroño .................................. 56 18 » 24 ' 32 28 16 70 66 14 16 22
Nágpra 38 16 23 n 36 36 13 64 5 4 12 14 20 1
Slo. Domingo de Lacalzada. 38 17 . 25 » 28 27 24 70 52 14 16 22 1
Torrecilla de Cameros. . 44 18 ., n

: ¡
)) 21 24 19 68 52 » 14 38 1

, ’til 1 í.» Glíl 1 1 /rSl (

3
aquita ti vo sobre el modo de prestar 
dicho servicio, cuyo acuerdo deberá 
ponerse en mi conocimiento para su 
aprobación.

Lo que se inserta en este Bolelin 
oficial para su debido cumplimiento. 
Logroño 5 de Agosto de 1858.=Ei 
Gobernador, Toribio Rubio Campo.

PARTE OFICIAL DE LA ^GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

.MINISTROS.
El Presidentc'del Consejo de Mi

nistros al Exemo. Sr Ministro de la 
Gobernación.

«Oviedo 3 de Agosto de 1838 á 
las once y quince minutos de la no-’i 
che.

SS. MM, la Reina y el Rey y au
gusta Real familia conlinúan'sin no- 
gedad en su importante salud.

Hoy han visitado ¡a fundición de 
cañones de Trubia, acompañados de 
los Ministros, de la corle y de todo lo 
más distinguido de ^csta ciudad; ha
biéndose dignado SS MM. aceptar 
el almuerzo que el Director de Arti
llería y la Oficialidad de aquel mag
nífico establecimiento les tenían pre
parado. AHÍ, como en todas parles,
SS MM. y A A. han excitado el más 
vivo entusiasmo con su presencia.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

«Oviedo 4 de Agosto de 1838 á 
las doce y treinta minutos de la no
che.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Mañana se trasladará la corte á 
Gijon.

ADMINISTRACION PBLNCIPAL^DE PRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia Í5 de este raes vencen en Jo ge
neral,de esta provincia, Jas rentas y rédi
tos de Ci-nsos que se pagan f n especies por 
bienes del Estado, Ciero y secuestros <}ue 
corren á cargo-de esta oficina; por lo lan
ío me dirijo á lodos losjenleros y censata

rios de ella para que dentro de este mes 
hagan efectivos sus débitos: los de los par
tidos de Cervera, Torrecilla de Cameros y 
Logroño en la Administración principal, y 
I is 'e 1-3 resientes en las Subalternas'de 
sus partidos.

Igual encargo, hago á los censatarios y 
remeros que pagan en metálico y sus pla
zos vencen en el presente mes.

Para que este anuncio llegue á conoci
miento de los interesados, ruego á los Sres. 
Alcaldes se sirvan disponer se jaublique 
en sus respectivas localidades valiéndose 
al efecto de la costumbre establecida en 
catl^a una<le ellas. Logroño 6 de Agosto de 
1858.—El Administrador, Ramon García 
Timonér.

D. Ensebio del Rey Alurillas, Abogado 
del Ilustre Colegio de la ciudad de Rur
ges y Juez de.primerp instancia en Co
misión de esfa copiíal de Logroño y su 
partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Norberto Velilla natural y vecino del 
pueblo de Golor, en Aragon, para que en 
el término de nueve dias que por primero 
se le señala, se presente en este Juzgado 
con objeto de recibirle su declaración in
dagatoria y proceder á lo demás que ha
ya lugar, en Ij cau.-'ti que se sigue en di
cho Juzgado contra el mismo, por spre- 
hensíon de catorce’onzas de tabaco' de 
contrabando que !■' hicieron los Carabi
neros del reino á su paso por el puente del 
rio Ebro de esta ciudad, el treinta de 
Marzo último; que si así’lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia, bajo aper
cibimiento que en otro caso se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía enten
diéndose todos los autos y diligencias con 
los estrados del tribunal, parándole el 
mismo perjuicio que sí se hicieren en'su 
persona. Dado, en Logroño á tres de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta v 
ocho.—Eusebio del Rey.—Por m adad o 
de su Sría., Plácido Aragon.

Por esto primer edicto se cita, llama y 
emplaza á Mauricio Marco y Asensio ve
cino de esla Ciudad, contra quien se ha 
seguido causa criminal sobre heridas á su 
ranger Estefanía íriarle, para que compa
rezca en este Juzgado, á fin dé hacerle sa
ber y poner en ejecución la pena que por ■ 
dicho delito le¿ha.?impuesto JS. E. la Sala 
tercera de la Audiencia del Territorio en 
su Real auto de trece de Julio úlümo, pues 
de na presentarse en el término de treinta, 
dias, se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lu
gar. Dado en Logroño á siele^de Agosío de 
rail ochocientos cincuenta y ocho.—Euse
bio del Rey.—Por mandado de^u Sría.;, 
AngeLMuro.
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ft Manuel Eguisahal,. Escnba-io </e 1 gos cerrados á las con^^^
número y .fuzgndo de esta Ctudad de Ar- 1
nedo.

Certifico: Que á mi testimonio se ha se
guido pleito en este .luzgado por María Ig- 
nacia Urquijo, viuda de Angel Ortigosa, 
vecina de la Villa de Herce, sobre que se 
la dec are pobre ¡lara litigar, en cuyo plei
to ha recaí lo la sePlencia del tenor si
guiente:

Semencia. En la Sala audiencia del 
Juzgado y partido de Arnedo á veinte y 
cualçp de Julio de mil ochocienios cincuen
ta y ocho, el Sr. 1). Ramon Octavio de To
ledo, tuez de primera instancia de la mis
ma,’habiendo visto este espediente de. po
breza incoado por María Ignaca de Ur
quijo, vecina de Herce, su Procurador D. 
Manuel Martinez Imguez, contra D. Matias 
Martinez. Presbítero, de la misma vecin
dad, y en el que también ha intervenido 
el Promotor Fiscal y Administrador de 
Rentas, ante mí el Escribano dijo: Resul
tando que por la demandante se e.sponc 
que al fallecimiento de su e.sposo Angel 
Ortigosa, ocurrido en diez y seis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cinco, y 
en virtud de testamento otorgado ante el 
Escribano 1). Servando Ruiz, quedó nom
brada tutora y curadora de sus 1res hijos 
menores Agustin, Lo. e y Tomás Ortigosa, 
y D. Malias Martinez, albacea, contador 
y partidor de his bienes del mi.smo; 
con este motivo licne que entablar 

..ciertas acciones en este Juzgado, y 
careciendo de bienes de loriuna para ¡lo- 
derlo hacer en clase de rica, pide que con 
audiencia del demandado, del Promotoi 
Fiscal y Administrador de Rentas, sede 
declare pobre para litigar: Resultando que 
el demandado no se ha apersonado, no 
obstante de haber sido citado y emplaza
do según previene la ley, y el Promotor 
Fisca' y Administrador de lientas n i se 
oponen á la declaración que pretende la 
interesada, siempre que justifique en el 
término de prueba su calidad de pobre. 
Considerando que los cortos, bienes que 
posee María Ignacia Urquijo, sus produc
tos no llegan á cubrir sus necesidades y 
las de su familia, y no pueden comparar
se al jornal de dos braceros en esta loca
lidad. Considerando que tampoco eg rce 
industria, ni se dedica al comercio como 
resulta justificado por 1res testigos en el 
término de prueba.' Vistos los ai tícu os 
ciento ochenta y dos, ciento ochenta y 
cuatro y ciento ochenta y cinco de la ley de 
enjuiciamiento civil: Falla; que debe decía- 

’ rar y declara á María Ignacia Urquijo pobre- 
para litii^ar, y en este concepto con di're- 
cho á disfrutar de los beneficios que á los 
de su clase les concede el articulo ciento 
ochenta y uno de la citada ley, y sin per
juicio de* lo dispuesto en el ciento noventa 
y nueve y doscientos de la misma. Y por 
ésta su sentencia de la que, ademas de 
leerse en audiencia pública y fijarse los 
edictos en la puerta ilel local de la misma, 
se remitirá certificación al br. Gobernador 
civil de la l’roviiicia para que se sirva 
disponer su inserción en el Boletín oficial, 
definitivamenle juzgando, asi lo provee, 
manday firma, de que yo el Escribano 
doy fe —Ramón Octavio de'Ioledo.-- An- 
te mí; Manuel Eguizabal. —Paraqueeons- 
le, á los efectos convenientes y ue manda
to del Sr. Juez doy la presente, en Arnedo 
à veinte y cuatro de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y ocho.—Manuel Eguizabal.

FERRO-CARRIL DE TÜDELA 
A BILBAO.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se hace saber á cuantos deseen inte
resarse en la ejecución de las obras de 
esta línea, que los planos, pliegos de con
diciones y demas, referentes á la primera 
sección de 16 kilómetros de Bilbao á Ar- 
raucudiaga estarán áílisposieion de los que 
quieran consultarlos desde el dia,20 del 
corriente en las oficinas de la Compañía 
calle de Santa .Maria núm. 8 Bilbao, don
de se facilitarán, desde dicha fecha, á los 
interesados cuantas noticias puedan con
venirles '

Se presentarán las proposiciones en plie- 

--- -------- . 
que estarán asimismo de manifiesto, reoi- I 
biéndosc aquellas "hasta las 12 del dia 19 
de Setiembre proximo', haciéndose la adju
dicación por ('1 Onspjo dentro de las 24 
lloras .siguientes y quedando este en liber- 
lad (le admilir la proposición que crea mas 
ventajosa ó ninguna si asi le conviniese.

Han (le tener también pres»»nte los que 
llagan propuestas que se les exigirán lian
zas para el cumpliinienlo del coidrálo, y 
que han de poder probar à satisfacción del 
Consejo (¡ue poseen, ó tendrán p,ira dar 
principio á lo,s trabajos en el plazo estipu
lado, suficiente herramienta, máquinas, 
útiles y demas materio 1 de ejecución ne
cesario para (lar terminadas las obras en 
el plazo que se fije. Bilbao 3 de Agosto de 
1858.—El D. G , Cipriano Segundo Mon
tesino.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano mayor de esta 
villa, con la asignación anual 
de 6üoo rs., pagados 800 rs. 
d e 1 presu pu esto m u nici pa l pa - 
ra asistencia de pobre por el 
recaudador que “en sociedad 
sea nombrado por el vecinda
rio y pagados por trimestres 
iguales: los aspirantes acudi
rá n en el término de un mes 
á esta secretaría; en la inteli
gencia que deben reunir las 
circunstancias de ser Ciru
janos de 2.^ clase y contar 
cuando menos seis anos de 
practica ejercida en Partido 
ó Hospital. Bi'iones 5 de A- 
gosto de i8S8.=El Secreta
rio del Ayuíitamiento, Va^ 
lenti n Rubio.

PARTE NO OFICIAL.

EX’ LA COMFITERIA
DE

áffilSBOSlO GIMENEZ
EX POSTALES Ríi. 107

LOGRO.^O.

Gran rebaja por haber nn abun
dante surtido.

Botellas de champaña de 
la casa del Duque de Mon- 
tebela de 32 rs. á 26, tarjeta 
azul: botellas de dicha casa, de 
3ors. á 24, tarjeta blanca: pa
sando de 6 botellas el pedido 
se abonará 8 por 100, Hay 
igual surtido y con alguna 
rebaja, licores, vinos genero
sos, salchichón de Bich, da- 
tiles de Berbería, helas dees 
pelma estranjeras de 4<. y h 
en libra, conserbas alimenti
cias, y como siempre el abun
dante y variado surtido de 
confitería para las próximas 
funciones de Toros, etc.

También hay gran surti
do de botellas blancas, boca 
ancha, con sus corchos, para 
las personas que gusten ha
cer en casa conserbas al mé
todo generalizado.

MOrSTE PIO IMVEKSAL,
CAPITA LBS..

RENTAS PERPETUAS.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.

ÜH DE AIWDBOS VABi TODAS LAS CI.ISES.

Compañía española de Seguros Mutuos so
bre la vida, aulnrizada por Reales órde

nes de 13 de Noviembre y 10 de Di
ciembre de 1856.

VSLB&EÎÜÀÜb

SEGUROS DE QUINTAS, 
DOTES.

ASISTENCIAS PABi
SEGUIR ESTUDIOS,

>

Esta Sociedad cobra los Derechos de Administración en cinco años, en vez de exigirk 
al contado, g pueden hacerse las soscriciones de. modo que no se pierda en 

ningún caso el capital impuesto.

INVERSION INMEDIATA EN TÍTULOS DE L.A DIBBRIIIA
DEL TREg í’OB CIENTO ESPAÑOL.

Delegado del Gobierno; Sr. D. Mcinusl Llorante.

JüiTà DE AOBIXISIIUCIO.V '

Exemo. Sr. Duque de ¡ ivas, Grande de España, i
PllESlDENTE. ,

Exemo. Sr. Marqués de S.m Felices, Grande de 
España.

Exemo. Sr. D. Juan Tello, Mariscal de Campo.
Exemo. Sr. D. Diego Coello, Caballero Gran Crifz 

de Isabel la Cniólica.
Exemo. Sr. Conde de^Sanafc, Propietario.

Excniü. Sr.’D.Juan Drùmen, Médicoide^Cam’’''’^

Exenio. Sr. Conde de Belascoain, Diputado à en
teso Pu'pielario.

Exem'o. Sr. Conde de Mocte^zuma, Marqués dt 
Tenebron, Grande, de España.

Exemo. br. Conde de Pomar.

Direc'or general: lùcmo. Sr. 1). Melchor Oriloñez.

Subdifec'or general: Sr, Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FnNDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPANA,

S^ireccioai y íiáícíjaas centrales, calle <le laCauiz, iiauns. IPB, 40 
y ‘44, cuarta principal.

NÚMERO DE suscRiTORES hasía el día 22 de Julio de 1858. d 2,6 58 
capital impuesto...................................................................73-577,785 R!^-

Otpotilai» en el Banco <le España, '22.9ÍD,000, eapilal de la renta á 5por ,00 diferii

La Junia de Inspeccion de esta Provincia la componen las muy autorizadas peí sonas siguiente.

Presidente Sr. D.

Vicepresidente, >
Vocales, »

»
»

»
»
»

Lucas López, Ma
gistral.

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon. 
Ricardo L. Monte

negro.

»
»
»

El Subdirector de la Provincia, D. Francisco Iñiguez, liene su domicilio en la capital, calle « 
Mercado número 38.

Los llelcg-ados de liîstrîto son:

Alfaro......
Âinedo.... 
(Calahorra. 
Cervera... 
Haro.........

I). José Antonio Gutierrez.
D. Domingo Bonel.
D. Victoriano Gil.
D. Antonio Miguel.
D. Felipe l’astor.

Sr. D. Manuel Angulo.
» Casimiro Miguel y Soret.
» José Osma.
» Abundio Ramirez de la Piscina

Re 
tores 
(tone 
tas Ii 
tas ai 

'actus 
(leqi 
caidc 
li oin 
iieret

Nagera--------
Slo Domingo 
Torrecilla....

Fuenmayor ..

D. Juan Nazar.
D. Joaquin Cirujeda.
D. Manuel Cayo'Saer 

de Tejada.
D. Manuel de Neguc; 

ruela. |

regla
Cf 

Corp 
omit! 
previ 
Clone 
cam e 
csa cl

( D. Pedro Lopez.
! D Saturio Paul.
(D. Marcos Abadia.

W ad 
puni

LOGROÑO

Todos los repre^enlantes de esla Sociedad facilitarán prospectos a quienes lo soliciten, 
darán cuantas esplicaciones se deseen. 

I, asi CO”

za.n 
guna 
coak 
apart

Eslagran Saciedad, recienlemenle creada, para,de”S2¡ asplM" 
blecidas uifereiiles combinaciones en las que piieueii cfi. orosoeclos 
gresar en ella, cuyas bases se encuentran minuciosamente detalladas en los prospecios.

OBJETO Y BASES DE LA COMPAÑIA.
ia I

EL MONTE PIO UNIVERSAL es una gran caja (le aho ros parai todas Us clase., don f 
pequeños desembolsos pueden ir creándose remas y une obtienen los fu sciiioresí
hacerse al contado, en anualidades ó ’"««««a de85.«en/lán en relación con In forma de pagos que eligen, ^a’su.scric ones se veri can 
.5, 20 y 2S años. Las reola. a voluntad no están sujetas a esos periodos y dtspnto 
quenio puede lijarse en la época que quieia el n p^ndinones esneciales de cada asociacim- n
Id facultad de pedir su liquidación en conformidad con 1«^« nrincinío de él, |» Ul
las .su.'criciones se admiten en cualquier época del año, pu pándales de uroviticia tiene lac»$' 
gando la compensación que macean los e.<laluto5. En aie aoaMf
pabia sub-ilirec(ore.s y juntas de inspección, compuestas e P' * • .5 deleeiÁdos del
las cuentas ( actos dé aquellos. En las p.tblaciones de alguna hay delegados
de Esfaña, en cuyo poder ingresan los fondos p.-ocedei te» do , g, delegado #

Todas las operácii n.>s *_ i ,icí in hokpa Lindos deuositados en la formagobierno; también puede hacerlo el socio que así lo desee. Los hntlos depg^^^^ 
lo hace la compañía no pueden sacarse del Banco sino i linnirtarinn Me 3r
del direct, r general, y solo para hacer los pagos en J*.® Xa dar las esplicacioct,

La dirección tiene delegados que pasan a las casa donde =e les llame para uar las esp 
que se les pidan y facilitar el ingreso en la coinpanta. fcnin

Los prospectos se reparten y reimleo gratis. pío Universal en el«"‘ñdEsta compañía publica semanalmenle un periódico con el titulo de El Monte Pw unwersai, 
se inserlao todas las noticias que pueden interesar a los socios. diK

El

illim

biiidi
Quesi 
Inter

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruiz. ku
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